
Señora doctora Aida García Berni, SECRETARIA GENERAL, CORTE

CONSTITUCIONAL.-

En cumplimiento de lo requerido a través de notificación en correo electrónico

institucional, a través de su persona, y que contiene lo dispuesto por parte de los

señores Jueces de la Corte Constitucional que conocen de esta acción extraordinaria,

estando dentro del término concedido, informo lo siguiente respecto de la acción de

protección extraordinaria para admisión, signada con el número N°. 2663-21 -EP,

respecto de la acción de protección N° 17981-2021-00680.

Conforme consta de los antecedentes que motivaron a la accionante acudir a la

indicada acción de protección, la representante legal de la compañía "FULL STEEL

ACEROS INDUSTRIALES S.A", con Registro único de Contribuyentes

1792313562001, con vida jurídica desde el 16 de mayo del 2011 para la venta al por

mayor y menor de materiales y equipos para la industria petrolera, hace conocer que,

tal persona jurídica es titular de la cuenta comente en el Banco del Pacífico signada

con el número 7385609, con la cual se ha venido trabajando varios años ya, y por

intermedio de la misma se cancela tanto a proveedores, así como a los trabajadores

de la empresa, así como aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por un

total de 39 trabajadores.

Que con fecha 13 de enero del 2021, se emite la razón de protesto de varios cheques

de la indicada cuenta del Banco del Pacífico por un valor total de $.9.021,44.

Que conforme al corte de dicha cuenta al 26 de enero del 2021, ha recuperado ya ese

valor por haberlo cubierto, pero que sin embargo sus cuentas se encuentran

suspendidas por un año.

Que con fecha 22 de enero del 2021, presentó al Centro de Servicios al Cliente del

Banco del Pacífico el reclamo con el detalle de los hechos materia de tal reclamo
























